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RECOMENDACIONES 
A los padres 

 
 
La Internet es un instrumento que si es bien utilizado es sumamente 
beneficioso. Pero en la Internet entran e interactúan todo tipo de 
personas. Por ello, cuidémonos y cuidemos a nuestros hijos. 

• Comuníquese y hable con sus hijos sobre los posibles riesgos que 
existen en la Internet, en especial, con relación con la pornografía 
en la que se utilizan a menores de edad. El no hacerlo por tabú es 
un riesgo. 

• Navegue en Internet junto con su niño o niña. Trate de conocer sus 
sitios favoritos.  

• Coloque siempre el computador en un lugar visible, al cual los 
padres o cualquier otro miembro de la familia tengan acceso, y no 
en la habitación. Es más difícil para el delincuente sexual que 
navega en la Internet comunicarse con el niño, niña o joven cuando 
la pantalla de la computadora está en un lugar a la vista de los que 
habitan el hogar.  

• El uso de salones de charla [chat rooms] debe ser estrechamente 
vigilado. Estos lugares son idóneos para que los niños hagan 
nuevas amistades y para discutir temas de gran interés, pero 
también son lugares donde merodean los delincuentes sexuales 
que navegan en la Internet.  

• Siempre debe mantener acceso a la cuenta de servicio de su hijo 
hija, o joven y examinar esporádicamente su correo electrónico. 
Sea sincero con su hijo, hija o joven en cuanto a su acceso a esta 
cuenta y las razones por las cuales lo hace. Tenga presente que 
los delincuentes sexuales también pueden comunicarse con su hijo 
o hija a través del correo postal.  

• Enseñe a su hijo a navegar por Internet de manera responsable. 
Hay actividades en la Internet de mucha más importancia que las 
experiencias que ofrecen los salones de charla [chat rooms].  

• Si su hijo o hija ha participado en cualquier actividad sexual por su 
voluntad, debe comprender que, él o ella no tiene culpa; es una 
víctima. El malhechor es quien tiene toda responsabilidad por su 
actuación.  

• Que sus hijos o niños bajo su responsabilidad, naveguen sano, es 
su compromiso con la sociedad. Recuerde que estos delitos son 
punibles en todo el mundo. No permitamos que el abuso sexual 
y pornográfico contra menores de edad en la internet se siga 
reproduciendo en la red.  
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Usted puede denunciar páginas web con contenido sexual con menores 
de edad, actividades sospechosas en los chat y actos de pornografía 
infantil y juvenil en la internet escribiéndonos un mail a: 
denuncias@red.org.pe . o si lo prefiere, comunicarse a la División Nacional 
de Delitos de Alta Tecnología (DIVINDAT) de la Policía Nacional del 
Perú, al teléfono: 01-431-8908 

Enséñele a sus hijos que: 

• Nunca deben hacer citas con personas que hayan conocido a 
través de la Internet.  

• Nunca deben enviar (fijar o postear) fotografías a través del 
Internet, o del servicio en línea, a personas que no conocen.  

• Nunca deben divulgar información personal que sirva para 
identificarlos, tal como nombres, direcciones, el nombre de sus 
colegios, o los números de teléfono.  

• Nunca deben responder a mensajes insinuantes, obscenos, 
agresivos, o de acoso sexual.  

• Se comuniquen inmediatamente con adultos de confianza si se han 
sentido ofendidos en la red. 

RECUERDE QUE: Luchar contra la Pornografía Infantil es una tarea 
en conjunto. No debe esperar a que alguien de su familia sea víctima. 
Usted es un actor clave para enfrentar a estas redes de pedófilos. 
Ayúdenos a ayudarlo. 
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